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uiUrtoriH una Advertenda.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

J pBrilcuikrei qu* da 
pago, wulifsiritn DIEZ céuilMo» 
POR Palabra y lo» &uaitciok 
JuiilclaJe» B CUICO, ctotlwo»; 
debiendo lo» Inter»»*.!©» acns 
Jlt*r a/ite« de 1* pnblleaclón 
y po; medio de 1* corretpou- 
<llente Cima dé pago, haber 
satisfecho su Importe en la De
positaría de Fondo» provlncl*- 
le-a. »ln cuyo recnil*lto no »• 

íii»«rt*rín.
* Intervención de 1* excelentísima Diputación Provincial. El i 

tœiemadc; por tanto, solo se .teorieran las suscrlp- 
^ones que vengan acompaftada* d« «i importe, dehiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libran»*» del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la
Provincia Audiencia Territorial de Bur

go»

Las leyes obligarán en la Península. Islas advacemes Canana. »
*Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días «e su oromniffa 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa Se entienda' honh» i omulga-a. di» „ termina ,a1’n«rclóe ?» ¿1,"ÍTSc?

Fetlivale» Benéfico»

1137
Hallándose en vigor la Orden 

del Ministerio de la Gobernación 
de 24 de Febrero de 1940 dictan
do normas para para la solicitud 
y celebración de suscripciones, 
cuestaciones públicas, festivales 
benéficos e iniciativas análogas, 
se recuerda a los organizadore.s 
de dichos actos la obligación 
inexcusable de cumplir- en sus 
propio.s términos la citada dis- 
po-sición. bi"n entendido que .se 
considerarán aquellos ilícitos si 
previamente no ha sido solicita-- 
da y concedida la autorización 
ministerial quedando además in 
cursos lo.s organizadores en mul
tas de 250 a 2.5 ÜOO pesetas.

Las autoridades y agentes de- 
pend entes de este Gobierno ex- 
tremaráñ su celo y vigilancia ei 
el cumplimiento de esta ('ircular.

Logroño 27 de Junio de 1946. 
El Gebernador .Civil,

Secretaría de Gobierno

Vacante el cargo de Juez dé 
Paz sustituto de Baños de Río 
Lobía se anuncia por el presente 
para los que aspiren a desempe
ñarle puedan snli'itarlo dentro 
del plazo d^ 30 días a contar 
desde el,siguióme ala publica
ción de este anuncio, por medio 
de instancia reintegrada con pó
liza de 3 pesetas v otra de la Mu
tualidad Judicial de .5 . pesetas, 
que presentarán en Ja Secretar ía 
del Juzgado de lA instancia de 
Nájera acompañándose los com
probantes V méritos y demás 
que estimen convenirle.s.

Burgos 25 de Junio de 1Q46.
El Secretario de Gobierno

38 D. Miguel de los -Santos 
Martínez, Idem.

INDICE NUM. 2S
, 71 Roberto Zaragoza León, 
Retiros.

INDF'E 5 ÜM. 29
72 D Angel Serrano Martí

nez. Retiros
73 D. Elias Llórente Pascual, 

ídem.
39 un medio DA Micaela Mar

tínez Pena, M. Militar, ,traslado.

11
75

INDICE NUM. 30
O Felipe Obfte Areni- 

Retirados
D B'dbino Martínez Ro

Delegación de Hacienda

ESTRICNINA
Con esta fecha he autorizado 

al Alcalde de Zarratón y de Es- 
tollo para que pueda echar es
tricnina en los montes de aquél 
término con el hn de exterminar 
los animales dañinos, por un pla
zo que no podrá exceder de ocho 
días y dando comienzo a kt ope
ración tres después de publicada 
esta Circular

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

L.ogropo 2ó de junio de 194ó. 
El Gobernador Civil, 
Alberto /Aartín Gomero

092
Con fecha 31 de mayo, el 

Exmo. Sr. Ministro de Haciéndíi 
a propuesta del Consejo Admi
nistrador de no-dos de Corpo 
raciones Locales, ha acordado 
fijar en las cantidades que a 
continuación se indican los ('ti
pos Anticipables de compensa 
ción Municipal a lo.s siguientes 
Ayuntamientos de esta provin
cia, así como los tantos por cien 
to,s y cantidades a anticipar;

Ayuntamiento.s .rafton, Cup.»

mero.'Idem
76 D Robu.stiano Ibáñez Ji

ménez. Idem, Traslado.
40 L). Francisco Caballero Ji

ménez M. Militar
INDICE NUM. 31

41 D * María Avuso Aquilue
M. Militar. "
' 42 D.* Luisa (’árc'amo Peña- 
liel. Idem, traslado;

77 D.,Carriel o .Moya Alham
bra. Retirados.

78 1). (Constantino Gordón 
Pereda, Idem,

INDICE NUM. 32
D “ Francisca G Matute' Bajo . 

M' Militar, Rectificación.
' D." Margarita del .Gimo Busto, 
Nómina extrmjéro .

Logroño; l7 d'é junio de 1946. 
El Delegado de H icienda.

Servicio Nacional del Trigo

Cartillas de Maquila 
1’129 

Se pone en conocimiento de 
los industriales que explotan 
molinos maquileros, así como 
de los titulares de cartillas de 
moli 10, que hasta el dWi 30 del 
me.s actual, pueden molturarse, 
las reservas de trigo y centeno 
pendientes de hacerlo, según re* 
suite de la respectiva cartilla.

Una vez tr.mscurrida aquella 
fecha, y finalizada, a efectos de 
molturación, la validez de la.'< 
cartillas de maquila de la pas i 
da cosech.ig .s • considerará cu- 
mc ilegal la moituración dj gra
nos panificabicc, hasta tanto se 
extiendan las nuevas cartillas 
co,rrespondientes a la cosech » 
del año actual.

Logroño, 22 de junio d • 194o. 
El jefe Provincial,

anual anticipable
Cantidad a anticipar
Trimestre 10,856 25

Nájera, 57.092,79, 
10.704,90.

57 QOO.Uü, 
43.425’00,

42.619,59.

Jefatura de Explotación de 
Ferrocarriles por el Estado

San Millán Vécora, 9.01/,26, 
6.785,45, 1.696 36

Santo Domingo. 85 6S5,9L 
64.264,43, 16.066,11

Lo que se hace .saber a los 
Ayuntamientos interesados para 
que se den por notificados, y 
puedan interponer en su caso, 
dentro de los quince días si
guientes a la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFl 
CIAL de la provincia, ei recur 
so de reposicii5n que autoriza G 
artículo 75 del Decreto de 25 de 
enero de 1946.

■ Logroño 14 de Juni / de 194() 
líí Delegado de llaciemhi

ANUNCIO
904

Esta Jefatura, por acuerdo 
cha de noy ha tenido a bien 
solver lo siguiente;

fe-
re-

INDIGENUM 27
Ordenes de pago de pe isión 

recibid is de la Direc i i.n ('rene 
fal d - la Deuda y C .is<*,s Pusi 
vas:

Núm. d>‘ la - ' I * . 3(). .Nombres 
y apellidos 1). PeJ.- • .S no Sán
chez, Concepto M .Miíii;p\

37 D.''‘ E ¡I 11 i. Pé: ■/ \'illosia- 
da, Idem.

«Examinado el expediente que 
se instruye iresta Jefatura, so- 
bre e.xpropidción de los terrenos 
que hay necesidad de ocupar en 
el término municipal de Arnedi 
lio con motivo dp ¡a co strucción I 
de la prolongación del ferrocarril 
de Gal.thorra a Préjano

Vista la L.ey di expropíació.n 
forzvjs i de 10 de cas o <le 1879 y. 
>-l -Reglamento para su aplicación í’ 
de 13 de.junio del inism ' año.

Resultando que un.i vez recti- 
ficada a <r I.; Alcaldía de Arne- 
liila la rekicilia d' propietarios 

se .ibrio . Id corrf.sponaiente in- 
f Tínachin public i, mediartte la 
ias'.-rcion del -jp- riar» anuncio 
en el 'BULEflN’ UFUl.VL de la 
pr ívinci i de Logr-»ñ., v exnosi 
cióa d('l mismo .1 púbáco. i-u ¡a 
cit id 1 Alcaldía,

R suit indo qa • trnnina-.io '1 
ioáic.tio plazo i I j.farnracion 
púólica, se remitieron por la Ai-

caldía de Arnedillo las diligen
cias acreditativas de haber sido 
notificados todos los propieiarios 
de terrenos que figuran en la re
lación, acompañando una certifi
cación acreditativa de que el 
anuncio permaneció expuesto al 
público duranti; el plazo regla
mentario, sin qiíe se formulara 
reclamación alguna contra la ne- 
çesidad de la ocupación.

Considerando que la informa* 
ción pública abierta tenía por ob- 
leto oir reclamación contra la ne 
cesidad de la ocupaqón de terre
nos que se intenta, yque no ha
biéndose formulado ninguna con
tra ella, es procedente declarar 
tal necesidad.

E.'tá Jefatura de Explotación 
de Ferrocarriles por el Estado, 
haciendo uso de las atribuciones 
qtie le confiere el Decreto de 26 
de Marzo de 1933 y en armonía 
con lo dispuesto en el art.° 18 de 
la Ley de Expropiación,forzosa 
y el 25 del Reglamento para su 
aplicación, antes citados, ha te
nido a bien acordar la declara
ción de la necesidad de 1 ocupa
ción de terrenos en el término 
municipal .de Arnedillo para la 
construcción de la prolongació i 
del ferrocarril de Calahorra a 
Préjano afecto a esta Explotación 
de Ferrocarriles por el Estado.

.Se advierte a los propietarios 
in eresados que, caso 2e no estar 
conformes con esta resolución, 
pueden interponer dentro del pía 
zo de ocho días y por conducto 
de estíi Jefatura, el recurso que 
le.s concede ei art ’ 19 de lá cita
da Ley de Expropiación forzosa

Madrid, 21 de xVLayo de 1946.
El Ingeniero Jefe Director, 

Alejandro Mendi^áhal
Rekfción Nominal Rectificada 

de propietarios interesados en la 
expropiación de terrenos que han 
de ser ocupados con la prolonga
ción del ferrocarril de Calahorra 
a Préjano en el término munici
pal de Arnjdillb.

Regadío'de 2.®
Juan Cruz Rivas López. 
Emeterio Tejada Calvo. 
Agustín Peña Vicuña. 
Jacinto Sáenz de la Camara. 
Juan Peña García.
Daniel Moreno Garrido. 
José Moreno López. 
Josefa Ruiz Sáenz.
Bernardo Pérez Fernández.

Orl eresa Péiez Carbonell.
Román García Sáez.
Daniel ^Moreno Garrido.
C7ei fnáii Morenc> Sáez. 
Jorge Iñigo Ruiz.
Giegorio Pérez Moreno.
Angel del Pazo y Pozo.

rónioio Tejada Ruiz. 
i en*» aim o Pérez Rubio. 
\5 . ente Pérez Rodríguez, 
ro'ü ’sa del Pozo y, Pozo.

Regadío de lA
D«m»ingo Tejada Sáez dé Te-
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Julia del Pozo Sáez
Pablo Parras López.
xNorberta Calvo Peña 
Francisco Calvo Calvo. 
7 imotea Lázaro Sáez de Teja

da.
Melchora Blanco Moreno.
Fructuoso Rabanera Pefia.

Regadío de 2.*
Telesforo López Moreno.

Edificación
Antonio Cutilias Carríón.

Regadío de 2.*
Sabina del Pozo Medrano.
Lucio Rubio Rubio.
Felipe Sáez Burgos:
Silverio Rubio Rubio.
Emilia Mazo Pérez.
Nicolás Bobadilla Rodríguez.
Arnedillo a 20 de Octubre de 

1944.—El Secretario.—T Maque- 
da, Rbdo —El Alcalde.—Zoilo 
López. Rbdo.—Hay un sello del 
Ayuntamiento de Arnedillo.

hubieran hecho, remitirán a los 
Ayuntamientos y a la Junta de 
Clasificación de esta Caja en ¡un 
plazo de 10 días a contar de la 
publicación de esta nota, las re
laciones de los mozos anotados 
en los registros de su cargo que 
hayan nacido en el año 1926 con

I la expresión del punto de naci
miento haciendo constar además

I quiénes hayan fallecido. 
El Coronel Jefe

Ayuntimiinta di Calahorra

EDICTO
1138

Aprobado en principio por el 
Exmo. Ayuntamiento de mi Pre
sidencia la municipalización con 
monopolio del servicio de Pon- 
pas Fúnebres en esta Ciudad 
conforme a los preceptos de la 
vigente Ley Municipal, queda 
expuesta iil público la Memoria 
formada por la Comisión espe
cial por plazo de 30 días hábiles 
y que podrán examinar lo:. par 
ticulares y entidades irfteresa- 
dos que quieran oponerse a la 
municipalización y formularán 
en su caso las modificaciones 
que estimen convenientes.

El Expediente y Memoria de 
referencia se halla a disposición 
de los interesados para su exa
men en la Intervención Munici
pal la que estará de manifiesto 
durante las horas hábiles de ofi
cina a los efectos ya enumera
dos.

Calahorra a 26 de Junio de 
1946.

El Alcalde,

' Jefatura de loe Servicios de 
Intendencia de Logroño

1119 ■
Siendo preciso adquirir para 

los Servicios depen Jientes de e.í- 
ta Jefatura, dos máquinas de es
cribir, una con carro de 28 cm. 
de ancho y la otra de 46, ambas 
provistas de tabulador automáti* 
co y decimal; se pone en conoci
miento de las Casas a quienes 
pudiera interes r, envíen sus 
ofertas por escrito hasta el día 2 
del próximo mes de lulio.

Logroño, 21 de fuñió de 1946

1120
I Necesitando adquirir p.ira los 

Servicios dependientes de esta 
. Jefatura, una máquina de escri- 
I bir de carro ,de .57 cm. ancho 
¡ con tabulador automático! y de

cimal; se pone en conocimiento 
' de las (-asas a quienes pudiera 

interesar, envíen ofertas por es
crito hasta el día 2 del próximo 
mes de julio.

Logroño, 21 de junio de 1946

Junta de Clasificación y Re 
visión

Caja de lecluta ném. 49

Prórrogas de 2.“ Chst

1121
El día 15 de juli j próximo, se 

reunirá esta funta en sesión pú
blica a las 11 horas en el Salón 
de Sesiones de esta Caja de Re
cluta, para examinar y fallar las 
peticiones de prórroga de 2 “ vía 
se de los reemplazos de 1.946 y 
anteriores.

Lo.s Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia, darán 
publicidad por medio de edictas 
fijados en los sitios públicos de 
costumbre de esta nota, a fin de 
que puedan concurrir al acto los 
interesados o personas que los 
representen,-todo esto de confor
midad con el Art. 281 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento.

Logroño, 22 de junio de 1946 
El Coronel Presidente

Ahita miento del Reemplazo 
de 1.947

932
Con el fin de dar cumplimiento 

al Art“. 60 del vigente.Reglamen 
to de Reclutamiento, los Jueces 
Municipales, Comarcales y de 
Paz de esta provincia, que no lo

miciliado últimamente en Bilbao, 
calle San Francisco 17, compare- 

, cerá am te el Juzgado de Instruccióm 
de Logroño dentro del térmimo de 
diez días para constituirse en pri
sión provisional por la causa mú- 
mero 91 de 1946 que se sigue en 
este Juzgado por delito de robo, 
apercibiéndole que de mo compare
cer le parará el /perjuicio consi
guiente e incurrirá len las demás 
responsabilidades que determina la 

! ^^y-
¡ Por tanto ruego a todas las 

autoridadés y encargo a la Poli
cía Judicial proceda a la busca y 
captura de dicho procesado, y de 
ser habido sea puesto a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Logroño, siete de junio 
de mil novecientos cuarenta y seis.

El Juez de Instrución

Anuncio} Oficialei

Administración de 
Justicia

REQU1S1TOR1.À
1006

Andrés (a) <El Pelos», cuyas 
demás circunstancia» se desco
nocen, comparecerá en término 
de diez días ante este juzgado de 
Instrucción de Calahorra al ob
jeto de ser reducido a prisión y 
recibírsele declaración indagato
ria en sumario que se sigue por 
robo en la Administración de C »- 
rreos de esta ciudad con el nú
mero 38 945.

Calahorra 18 de junio de 1946. 
El juez de Instrucción,

REQUISITORIA
Rafael Ontañón llardo de 48 

años, natural de Burgos hijo de 
Ramón y dt Antonia domicilia
do últimamente en Logroño M i 
\ or 107 4.'" comparecerá ante el 
fuzgado de Instrucción de Logro
ño dci tro del término de 10 días 
para constitu rse en prisión pro- 
vinsional por kt causa número 
2S5 de 1945 que sr sigue en este 
juzgado por delito de injurias 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en la.s de
más responsabilidades que uetei 
mina la ley.

Por tanto ruego a todas la.s au
toridades y encargo a la Policía 
judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea expuesto a dis
posición de este fuzgado.

Dado en Logroño 21 ue mayo 
de 1946

El juez de Instrucción

969
, Martín Losa, Florencio, de 19 

años, natural de Bilbao (Vizcaya), 
hijo de l'lorencio y de María, do

EDICTO
10«

D Carlos Adalid Rodiíguez, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Nestares 

Hago Saber: Que encontrándo
se terminado el expediente de la 
cuenta general completa de la li
quidación del Presupuesto de 
1945 se expone al público por el 
término reglamentario para oír 
reclamaciones, el cual ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento 
en Sesión del día 16 actual. 

Nestares 18 de junio de 1946. . 
El Alcalde,

EDICTO
923

D. Carlo.s Adalid Rodríguez, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de ¡destares.

Ha^o Saber: Que jhabiendo 
acordado el Ayuntamiento la 
adaptación del Presupuesto Mu
nicipal y Ordenanzas para el co
rriente año, a los preceptos esta- 

' blecidos por el Decreto de 25 de 
Enero de 1.946, quedan expues
tos al público por el término re- 

' glamentario para oír reclamacio
nes

, Nestare,s 31 de mayo de 1946. 
y El Alcalde,

' ANUNCIO 
1134

* Por acuerdo de este Ayunta 
miento y por haber quedacio de
sierta en 1.® subasta, se sacan 
en 2.* las obras del edificio de
nomina io 7'inad i bajo el pliego 
de condiciones confeccionado 
por dicho Ayuntamiento, siendo 
.su tasación la de cuatro mil seis
cientas una pesetas y no la de 
3,801 que fué en I * subasta. 

Esta subasta »e efectuará el 
día 5 de julio próximo y horade 
las cuatro de su tarde, en la Ca- 

' sa Consistorial.TU Plano de la 
obra y pliego de cond ciones 
puede verse en la Secietaría del 
A\ untamiento.

El Rasillo, 22 de fuñió de 1946.
! El Alcalde,

i EDICTO
, 1128
I Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto extraor- 
: dinaric formado para la cons- 
' tracción de una casa • habita- 
1 ción destinada a vivienda del 
’ Secretario de esta Corporación 

y un muro en el camino acceso a 
la Estación del L'errocarril, se 
halla expuesto dicho documento 
en la Secretaría de este .Ayunta

miento por un plazo de 15 días, 
durante lo.s cuales’ podrán for
mularse cuantas reclamaciones 
u observacione.s se estimen con
venientes.

Lo que se hace público a los 
efectos del ai t ° 243 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, so
bre regulación provisional de 
Haciendas Locaes.

Ojacastro 22 de ¡junio de 1946.
El Alca Id»,

EDICTO
Sukaila 4« pra4uctai Foraitalai

El día 10 de julio y hora de 
la.s do.e de su mañana tendrá lu
gar en la Alcaldía dd pueblo de 
Viguera la subasta de pastos de 
producto.s forestales correspon
diente al plan de 1945 46.

Segundo Lote del Monte Mon- 
calvillo pastos para 900 lanares, 
tasación 3 375 pesetas. Indemni
zaciones 162 pts Hectáreas apro
vechar 390.

Las solicitudes se presentarán 
en pliego cerrado y reintegrados 
con póliza de 4,50 peseta.s sien
do necesario para tomar parte 
en la suba.sta el que los licitado- 
res hayan depositado en la Se
cretaría dei .Avuntamien^o el 5 
por ciento de lo.s productos con 
arreglo a la tisación de los pro 
ducto.s que hayan de enajenar
se, todo vilo con sujeción ..1 
pliego de condiciones que se ha
lla expue»to en la Secretan' i del 
Ayuntamiento todos lo.s días há' 
bile.s contados desde la pública- 
ción de este anuncio en el B O ; 
caso de quedar desierta, la se
gunda se celebrará el día trece 
de julio a la misma hora.

Viguera a 27 de fuñió de 1946.
El Alcalde,

EDK’TD
D Germán Bastida Torneras, 

Alcalde de Medrano.
Hago saber: Qm^ habiendo si

do aprobado por el .Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para traída de aguas 
potable.s para el abastecimiento 
de la pob.aciói, qu da expuesto 
al público dicho documento en 
la Secr>. t irí¿i municipal por tér
mino (fe qtiihce días, a fin de 
que »i lo ci\ en nece.»ario puedan 
formularse reclamaciones por 
los habicante.s del término ante 
la Delegación de Hacier.da de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el art."* 301 
del Estatuto municipal.

V para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
lo.s efectos del último párrafo 
del art ” del Reglamento de 
23 de .Agosto de 1924.

En Medr.iho a 15 de junio de 
1946.

El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de ki vigen
te i;^y del Timbre, los anun 
cios que se inserten a petici(3ii 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

lw|>. ProvUK^*^
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